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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

COMPAÑÍA "AMBAPLAY C. LTDA.” 

Sr. Joseph Ignace FAVATA 

en favor del 

Sr. Víctor Enrique LEMA MOPOSITA 

Sr. Juan Alberto PINTADO VACA 

Sr. Luis Wilter MORENO RODRÍGUEZ y 

Sr. Luis Eduardo CALLE PINTADO 

CUANTÍA: S/. 65'000.000,00 

Di 3a. copia 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy, día 

lunes, dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y ocho 

(16 de noviembre de 1998); ante mi, doctor Antonio VACA RUI- 

LOVA, Notario Décimoquinto de este cantón, comparecen: por una 

parte, como CEDENTE, el señor Joseph Ignace FAVATA, francés 

e inteligente en el idioma español, soltero, por sus propios y perso- 

  

   

  

nales derechos; y, por otra parte, como CESIONARIOS, los seño- 

res: Victor Enrique LEMA MOPOSITA, casado, Juan Alberto 

PINTADO VACA, divorciado, Luis Willer MORENO RODRÍ- 

GUEZ, casado, y Luis Eduardo CALLE PINTADO, casado, ecua- 

torianos, por sus propios y personales derechos. Los comparecien- 

tes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente 

. capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; e 

0 DA 

   
y dicen: Que elevan a escritura pública esta minuta de CESIÓN DE 

Dr. Antonio Vaca Ruilova 1 

  
 



PARTICIPACIONES que me presentan, cuyo tenor “SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo. 

sirvase extender y autorizar el contrato de cesión de participaciones 

de la Compañía "AMBAPLAY C. LTDA." contenido en las clausu- 

las siguientes: PRIMERA. COMPARECIENTES: Por una parte. 

como CEDENTE, el señor Joseph Ignace FAVATA. francés e inte- 

ligente en el idioma español, soltero, por sus propios y personales 

derechos: y, por otra parte. como CESIONARIOS, los señores: 

Victor Enrique LEMA MOPOSITA, casado. Juan Alberio PINTA- 

DO VACA. divorciado, Luis Wilter MORENO RODRÍGUEZ. casa- 

do, y Luis Eduardo CALLE PINTADO, casado, ecuatorianos, por 

sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayo- 

res de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES: UNO) 

Mediante Escritura Pública otorgada en la ciudad de Ambato, ante 

el doctor Hernán Santamaría Sancho. Notario Quinto del cantón 

Ambato, el trece de octubre de mil novecientos noventa y seis (13 

de octubre de 1996), se constituyó la compañía de Responsabilidad 

Limitada denominada "AMBAPLAY COMPAÑIA LIMITADA”, 

con un capital de diez millones de sucres (S/. 10*000.000,00), di- 

vidido en diez mil (10.000) participaciones de un mil sucres (S/. 

1.000,00) cada una, correspondiéndole cinco mil doscientas 

(5.200) de un mil sucres al señor JOSEPH FAVATA; dos mil cua- 

trocientas (2.400) al señor Gilles SANTONI: y, dos mil cuatrocien- 

tas (2.400) participaciones al señor Victor LEMA. La constitución 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante reso- 

lución número 96.5.1.1.146 de fecha diecisiete de octubre de mil 

novecientos noventa y seis (17 de octubre de 1996) y se halla debi- 
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damente inscrita en el Registro Mercaníil bajo el número cuatro- 

cientos cuatro (404). TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPA- 

CIONES: El señor Joseph Ignace FAVATA, que en la actualidad 

posee el CIENTO por ciento (100%) de las participaciones sociales 

de la compañía, cede y transfiere sesenta y cinco (65.000) partici- 

paciones sociales, que equivale al ciento por ciento (100%) de las 

mismas participaciones en favor de los señores: Víctor Enrique 

berto PINTADO VACA, VEINTICINCO por ciento (25%Y 

fe.?: 

LEMA MOPOSITA, VEINTICINCO por ciento (25%)f Juan Al mm 

2 y 
Wilter MORENO RODRÍGUEZ, VEINTICINCO por ciento (0S5%)% 

y Lws Eduardo CALLE PINTADO. VEINTICINCO por ciento 

(25%)4La presente cesión de participaciones comporta el valor 

nominal de dichas partes sociales, así como los derechos que co- 

rresponde a estas por cuenta de reservas, revalorizaciones, superavit 

y cualquier otro concepto de tal manera que el cedente al ceder sus 

participaciones lo hace con todos sus derechos, ventajas y privile- 

gios sin reservarse nada para si dentro de la compañía 

"AMBAPLAY C. Ltda.”, pues se entiende que los CESIONARIOS 

asumen solidariamente los pasivos existentes. CUARTA. VALOR 

DE LAS PARTICIPACIONES Y FORMA DE PAGO: La pre- 

sente cesión de participaciones se efectúa por el valor nominal, el 

mismo que es pagado por los CESIONARIOS al CEDENTE al 

contado y en dinero de curso legal. El cedente declara recibwr a su 

entera satisfacción, no teniendo nada que reclamar en el futuro por 

este concepto.- QUINTA. ANOTACIONES: Los CESIONARIOS ., 

quedan facultados para solicitar al señor Notario, doctor He | E 

Santamaria Sancho, notario Quinto del Cantón Ambato, para q [She 

siente razón de esta cesión de participaciones al margen de la Sri 

Dr. Antonio Vaca Ruilova 
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de la escritura pública de constitución de la compañía; y, y al señor 

Registrador Mercantil para que anote al margen de la inscripción 

correspondiente. SEXTA. GASTOS: Todos los gastos que provo- 

care la celebración de la presente escritura pública serán de cuenta 

y cargo de los CESIONARIOS. SÉPTIMA. ACEPTACIÓN: CE- 

DENTE y CESIONARIOS aceptan la presente escritura en todo y 

cada una de sus partes por ser hecha en beneficio de sus respectivos 

intereses, declarando que nada tienen que reclamarse entre sí. m en 

perjuicio ni en beneficio, en el futuro por ningún concepto relacio- 

nado con la compañia " AMBAPLAY C. Limitada". OCTAVA. 

NUEVA INTEGRACIÓN DE CAPITAL: Con la cesión de par- 

ticipaciones efectuada mediante la presente escritura pública el cap:- 

tal de la compañia "AMBAPLAY C. LTDA.”, queda integrada de la 

siguiente forma: Victor Ennmque LEMA MOPOSITA. diecisé1s mil 

doscientas cincuenta (16.250) participaciones: Juan Alberío PIN- 

TADO VACA. dieciséis mil doscientas cincuenta (16.250) partici- 

paciones: Luis Wilter MORENO RODRÍGUEZ, dieciséis mil dos- 

cientas cincuenta (16.250) participaciones, y Luis Eduardo CALLE 

PINTADO, dieciséis mil doscientas cincuenta (16.250) participa- 

ciones. NOVENA. DOMICILIO: Para todos los efectos derivados 

del otorgamiento del presente contralo, las partes fijan su domicilio 

en la ciudad de Ambato, sometiéndose a los ¡jueces competentes de 

la misma y al tramite verbal sumano. Usted, señor Notario, sírvase 

agregar las demás cláusulas de estilo que fueren necesarias para la 

validez del presente contrato. (firmado) Dr. Jaime del Salto Cavie- 

des, matricula número treinta y uno noventa y siete (3197), del 

Colegio de Abogados de Pichincha”.-- (HASTA AQUÍ LA MINU- 

TA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PÚBLI- 
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CA CON TODO SU EFECTO LEGAL). Para el otorgamiento de 

esta escritura pública se observaron los preceptos legales del caso: y 

leida que les fue integramente a los comparecientes, por mi cl No- 

tario. éstos se afirman y ratifican en todo su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.--- 

UTA St2IL 
Sr. Joseph Ignace FAVATA ci. 

    

LIGA 
CAFPGEALS     EEVEATA 

Sr. Víctor Enrique LEMA MOPOSITA c.c. 

; 
eb DY023 4450 6 

Sr. Juan Alberto PINTADO VACA c.c. 

AN a alo sino. (ZOJTOZYO-5 
Sr. Luis Wilter MORENO RODRÍGUEZ  c.c. 

   
Documento hebilitente: A continuación el siguiente: 

Dr. Antonio Vaca Ruilova 5 
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pra A 
CEL. 

yor 
a 
> 

sue 

an 

3 Angel Pirta 
GERENT      

Se otorgó an- 

te mi; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CERTI- 

FICADA, de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

que otorga Sr. Joseph Ignace FAVATA en favor del Sr. Víctor En- 

rique LEMA MOPOSITA y Otros, en cuatro fojas útiles, sellada y 

firmada, en Quito, a dieciséis de noviembre de mil novecientos no- 

venta y ocho.-— 

           A Y 

AA 
pe dd 

a 

y , PS 

Antonio Vaca * 

TS 
, 

. . . > to. 2. - > ¿1 morron de lo Tecritrre Metrfz de Constitu- 
sy Ye, ae “fu ci Ta om; - ; : ciór de la Compañía "om OTAY OLOT", ¿conetirte er - 

- : NT o” - a yy CA ada : e1 Polio Yro,23,270, tomo XEXEV, -de-3 derBcinbre de 
» - . . - o . 1.006, toné nota de la Coción de Port icipaciones: que- 

hace ol fr, Josepb Tgnace Faveto, en favor fel £r.víe 
de Ming” ita 07 alia; toro Loma Monosita y otros, cobre le totalidia de cus- 
¿001 POS Y ne geo referocreia el rrescerte iretrimer— 
ta públieci=imbato, roviembre 18 ne 1,808,- 

  
  

    

 



CEPTIFICO: Que al margen de la Inscripción número: Cuatrocientos cuatro (404) 

del Registro Mercantil de Octubre 31 de 1.996; tome nota de la Cesión de PARTI 

cipaciones, indicada en la presente Escritura.- Ambato Noviembre 25 de 1,908 
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